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EXTRACTO

2° Juzgado Civil Coquimbo, calle Santiago Trigo N° 511, 2° Piso, Coquimbo, en
causa rol C-2979-2023, caratulada «Banco Itaú Chile S.A./Díaz», se dispuso
notificación por avisos a VÍCTOR EDUARDO DÍAZ GODOY. Con fecha 13-12-2023,
CLAUDIO ROJAS LAULIÉ, RUT 16.143.170-2, abogado, en representación de BAN-
CO ITAÚ CHILE, sociedad anónima bancaria, RUT 97.023.000-9, ambos domicilia-
dos en Portales 311, oficina 52, Coquimbo, interpuso demanda ejecutiva en contra
de VÍCTOR EDUARDO DÍAZ GODOY, técnico, RUT 13.015.977-K, domiciliado en
calle Luis Alberto Avilés número 1308, del loteo Conjunto Habitacional Cielos del
Valle, Barrio Oriente, II Etapa, Coquimbo, pues mediante escritura pública de com-
praventa, mutuo vivienda con tasa fija e hipoteca, de fecha 28 de septiembre del
año 2012, repertorio notarial número 3930, otorgada en la Segunda Notaría Pública
de Coquimbo, servida por Mariano Torrealba Ziliani, BANCO ITAÚ CHILE le otorgó
un mutuo por la cantidad de 1125 Unidades de Fomento, pagaderas en el plazo de
180 meses, a contar del día primero del mes siguiente al de la fecha del mencio-
nado instrumento, por medio de igual número de dividendos mensuales, vencidos
y sucesivos, que comprenden la amortización a capital y los intereses pactados.
La tasa de interés real, anual y vencida que devenga el presente mutuo es de 4,3%
anual. Se pactó cláusula de aceleración facultativa en caso de retardo en el pago
de cualquier dividendo o suma que el deudor deba pagar al Banco relacionada con
el contrato antes indicado. El deudor no ha pagado los dividendos número 131 en
adelante, cuyo vencimiento se produjo con fecha 11 de septiembre del año 2023,
encontrándose obligado al pago de la totalidad de la obligación adeudada, por
cuanto ha operado la cláusula de aceleración pactada, por la cantidad de 395,3375
Unidades de Fomento, equivalentes al 4 de diciembre del año 2023 a la suma de
$14.462.767, de acuerdo al valor de la Unidad de Fomento a dicha fecha más
intereses pactados, intereses penales y seguros, de manera que se pidió despa-
char mandamiento de ejecución y embargo por dicha cantidad. Con fecha 18-12-
2023 se tuvo por interpuesta demanda ejecutiva y se despachó mandamiento de
ejecución y embargo en contra del deudor para la cantidad de 395,3375 Unidades
de Fomento, equivalentes al 4 de diciembre del año 2023 a la suma de $14.462.767,
más intereses y costas, ordenándose trabar embargo en caso de no pago en el
acto de la intimación, en particular sobre el inmueble inscrito a fojas 798 número
440 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo del
año 2013. Por resolución de fecha 23-07-2024 se ordenó notificar por avisos al
ejecutado mediante 3 publicaciones en el Diario La Región de Coquimbo y 1 en el
Diario Oficial y dar extracto. Cítese al ejecutado el día 30-09-2024 para los efectos
de ser requerido de pago, a las 9:00 horas, en el domicilio del señor receptor
Judicial Arturo Herrera Godoy, ubicado en Los Granados número 174, Coquimbo,
quien además practicará inmediatamente y sin más trámite el embargo si el
deudor no concurriere. Mayores antecedentes, fundamentos y desarrollo de las
demás peticiones constan en el expediente vir tual antes singularizado. Estela
Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante. Coquimbo, uno de Agosto de dos mil
veinticuatro.

EXTRACTO

 2º Juzgado de Letras de Coquimbo. Por Sentencia de 31 de julio de 2024, Rol
V-13-2024 se declaró la interdicción por causa de demencia de don EDUARDO
ALFREDO MATAMOROS PASTEN, C.I.N°6.903.430-6, quedando privado de la ad-
ministración de sus bienes, nombrando curadora general a su cónyuge LILIAN
GABRIELA FERNÁNDEZ MUÑOZ, C.I.N°7.340.625-0, a quien se exime la obliga-
ción de rendir fianza y de confeccionar inventario solemne. Coquimbo, veintinueve
de Agosto de dos mil veinticuatro.

REMATE

Ante el 2° Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado en Santiago Trigo
N°511, segundo piso, en causa C-1585-2022, se rematará el día 01 de
octubre de 2024, a las 12:00 horas, presencialmente en dependencia del
Tribunal, el inmueble consistente en  Depar tamento N°803 situado en la
planta o piso 8, la Bodega N° 1, ubicada en la planta o piso subterráneo,
ambos del Edificio Dos, y el derecho de uso y goce exclusivo del Estacio-
namiento en superficie N° 298, todos del Condominio Alto Hacienda, Etapa
Dos, con acceso principal por Avenida René Schneider N° 2031, Coquim-
bo. Propiedad inscrita a fojas 14.545 N° 6879 del Registro de Propiedad del
año 2019, del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo. El mínimo para
la subasta será de $55.000.000. Los interesados deberán rendir la garan-
tía para par ticipar en la subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal N° 12700040141 del
Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut N°
60.304.008-2, o  mediante cupón de pago del Banco del Estado efectuado a
la misma cuenta, obtenido desde el por tal www.pjud.cl, remitiendo dicho
comprobante mediante correo electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl
junto con la copia digitalizada de su cédula de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su mail y  teléfono indicando el Rol de la
causa en el Asunto, hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. El saldo de precio del remate del inmueble se pagará
únicamente mediante consignación en la cuenta corriente del Tribunal den-
tro de quinto día hábil después de la firma del acta de remate. Las consul-
tas deberán efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al
teléfono 51-2321584 o 51-2328616 Las bases y los demás antecedentes
constan en el expediente disponible en la página www.pjud.cl, consulta de
causas, Rol C-1585-2022.  Estela Astudillo Jorquera, Secretaria Subro-
gante. Coquimbo, veinte de Agosto de 2024.

Un terremoto causó la
información de que los gine-
cólogos-obstetras del Hospi-
tal de La Serena, hayan de-
cidido colectivamente presen-
tar la renuncia, efectiva a par-
tir del 1 de octubre de 2024,
debido a una supuesta falta
de respuesta satisfactoria a
las condiciones críticas de
trabajo que se han señalado
reiteradamente a la dirección
del hospital.

El equipo médico ha
manifestado su preocupación
por la crisis en la residencia
médica, la inseguridad labo-
ral y la falta de recursos para
cumplir con las nuevas nor-
mativas que buscan mejorar
la atención de las pacientes.
Entre los principales proble-
mas, se destacan la falta de

Desde la organización, que agrupa a casi 15 mil
funcionarios de la salud pública a lo largo del país, se-
ñalaron que han recibido reportes de amenazas y ame-
drentamiento de autoridades de recintos sanitarios de
diferentes lugares del país. Destacan lo sucedido en
los hospitales Sótero del Río y Padre Hurtado, en la
RM, donde se presionó bajar la movilización a cambio
de «no perder horas extras ni vacaciones, lo que raya
en la ilegalidad».

El presidente de la Confederación Fenats Nacio-
nal, Emerson Berríos, expresó su molestia señalando
que «mientras la ministra de Salud no habla con los
trabajadores y trabajadoras, manda a los directores de
servicio a amenazar a las y los funcionarios, eso es
matonaje. Lamentamos que el gobierno del Presidente
Boric ampare este tipo de actitudes». 

A siete días del inicio del paro nacional convocado
por la Confederación Fenats Nacional, desde la orga-
nización acusan que no ha existido ninguna respuesta
por parte del gobierno, y denuncian que tienen reportes
de diferentes zonas del país sobre acciones de ame-
drentamiento y hostigamiento a trabajadores moviliza-
dos, por parte de autoridades hospitalarias y de dife-
rentes servicios de salud. 

Ginecólogos-obstetras renunciarían
a hospital de La Serena

cobertura en los turnos de
residentes, la ausencia de
oportunidades de cargos per-
manentes y la falta de recur-
sos adecuados para el ma-
nejo de situaciones críticas.

«A pesar de ser el cen-
tro de referencia en ginecolo-
gía y obstetricia para el norte
chico, seguimos viendo una
falta de incentivos y asigna-
ciones que aseguren una co-
bertura completa y de cali-
dad. Nuestros intentos de
mejorar las condiciones de
trabajo y la calidad del servi-
cio han sido infructuosos»,
señalaron a través de un co-
municado.

«Reiteradamente, he-
mos solicitado medidas ur-
gentes para evitar la renun-
cia, incluyendo ajustes en el

valor de la hora de turno (con-
siderando que el valor/hora
en otros centros de la red es
más alto y con niveles de
complejidad asistencial me-
nor) la incorporación de nue-
vos cargos y la garantía del
funcionamiento continuo del
pabellón de maternidad. Sin
embargo, ante la falta de
acciones concretas por par-
te de las autoridades, la re-
nuncia se llevará a cabo
como se ha anunciado»,
agregó el documento.

Los ginecólogos obste-
tras señalaron lamentar pro-
fundamente que la falta de
respuesta a estas necesida-
des conduzca a una reduc-
ción significativa en la cali-
dad de atención de salud en
la región.

Fenats acusa amenazas a
funcionarios en séptima
jornada de paro nacional
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